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Para reflexionar …

345 municipalidades y 346 comunas
¿Qué garantías y servicios deben resguardar los Municipios en

base a la Constitución y la LOCM 18.695 ?

¿OAECAs - Participantes PAC – Otras necesidades 
socioambientales?

A propósito de este curso de verano
EL MEDIO AMBIENTE Y LA GESTIÓN LOCAL: UNA NECESIDAD Y

DEMANDA CIUDADANA CRECIENTE



TEMARIO:

1. Medio Ambiente y Gobernanza Socioambiental.

2. Grandes Forzantes Geoecosistémicos y de la Sociedad.

3. Institucionalidad Ambiental y Tribunales Ambientales.

4. Municipios y temáticas Socioambientales según la LOCM.

5. Participación de Municipios en Tribunales Ambientales

6. Reflexiones finales. 



Aproximación 
técnico-científica:

Aproximación 
económica:

Aproximación socio-
cultural y espiritual:

Aproximaciones al concepto de Medio Ambiente

Aproximación 
Normativa:



¿Por qué es importante la BUENA GOBERNANZA?

“La buena gobernanza es quizás el factor más 
importante en la erradicación de la pobreza y la 

promoción del desarrollo”. 

El Principio 25 de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo, sostiene:

“la paz, el desarrollo y la protección
del medio ambiente son interdependientes e inseparables”.

Kofi Annan, (Ex. Secretario de Naciones Unidas, 1997-2006, Premio Novel de la Paz, 2001)



La gobernanza es un elemento de primer nivel y de alta importancia 
en el modelo de Sistema Socio-Ecológico (Ostrom, 2012)

Solano (2018), McGinnis & Ostrom (2014) 



La gobernanza es un elemento de primera importancia 
para la Conservaciones de la Naturaleza (IUCN, 2017)



Adaptado de Amano et al. (2018)

la Gobernanza se asocia con una mejoría en indicadores de conservación de la Biodiversidad, 
como el aumento en abundancia de aves.



http://info.worldbank.org/governance/wgi/#home

6 Dimensiones de la Gobernanza para más de 215 
países y territorios durante el período 1996-2018:

1. Voz y rendición de cuentas; 
2. Estabilidad Política y Ausencia de Violencia; 
3. Efectividad del Gobierno;
4. Calidad regulatoria; 
5. Estado de derecho;
6. Control de la Corrupción. 

Indicadores Mundiales de Gobernanza (WGI)

¿Qué es la gobernanza?

La gobernanza se compone de las tradiciones e instituciones por 
las que se ejerce la autoridad en un país. Esto incluye el proceso 
por el cual los gobiernos son seleccionados, monitoreados y 
reemplazados; la capacidad del gobierno para formular e 
implementar políticas acertadas de manera eficaz; y el respeto de 
los ciudadanos y del Estado por las instituciones que gobiernan 
las interacciones económicas y sociales entre ellos.



Gobernanza Socioambiental
La gobernanza ambiental es un factor clave para lograr el desarrollo sostenible.

La índole indivisible del medio ambiente y sus vínculos inextricables con las dimensiones sociales y económicas del desarrollo 
sostenible dependen de buenos procesos de adopción de decisiones, instituciones eficaces, políticas, leyes, reglas y normas.

https://www.unep.org/es/explore-topics/environmental-governance/about-
environmental-governance/environmental-governance 

https://www.unep.org/es/explore-topics/environmental-governance/about-environmental-governance/environmental-governance
https://www.unep.org/es/explore-topics/environmental-governance/about-environmental-governance/environmental-governance


Definición de Gobernanza.

✓ Gobernanza = continuum de opciones.
(GOBIERNO  COMPARTIDA  PRIVADA-LOCAL).

Adaptado de Gravez et al. (2015)

✓ Componentes:

Adaptado de Gravez et al. (2015)

✓ Principios:

Institu-
ciones

Procesos

Leyes y 
reglas

Participa-
ción

Transpa-
rencia

Rendición 
de cuentas

Justicia 
Social

✓ “Conjunto de procesos e instituciones, formales como 
informales, que incluye normas y valores, comportamientos y 
modalidades organizativas, a través de las cuales los grupos 
de interés, articulan sus intereses, medían sus diferencias y 
ejercen sus derechos y obligaciones en relación al acceso y 
usos de los recursos naturales”.

Ojeda (2005)

✓ “INTERACCIONES entre estructuras, procesos y tradiciones 
que determinan cómo se ejerce el poder y 
responsabilidades, cómo se toman las decisiones e 
intervienen los ciudadanos u otros actores”. 

IUCN (2018)



Artículo 2°.- Para todos los efectos legales, se entenderá por:

ll) Medio Ambiente: el sistema global constituido por elementos 
naturales y artificiales de naturaleza física, química o biológica, 
socioculturales y sus interacciones, en permanente 
modificación por la acción humana o natural y que rige y 
condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples 
manifestaciones;

g) Desarrollo Sustentable: el proceso de mejoramiento 
sostenido y equitativo de la calidad de vida de las personas, 
fundado en medidas apropiadas de conservación y protección 
del medio ambiente, de manera de no comprometer las 
expectativas de las generaciones futuras;

Definiciones previas según la Ley 19.300 de BGMA



Ley 19.300, TITULO I: Disposiciones Generales
 Art. 1°.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación, la protección del medio ambiente, la 
preservación de la naturaleza y la conservación del 
patrimonio ambiental se regularán por las 
disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo que otras 
normas legales establezcan sobre la materia.

CPR - Artículo 19°. La Constitución asegura a todas las personas:
✓ Inciso 8: El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar por que este 

derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.

m) Medio Ambiente Libre de Contaminación: 
aquél en el que los contaminantes se encuentran 
en concentraciones y períodos inferiores a 
aquéllos susceptibles de constituir un riesgo a la 
salud de las personas, a la calidad de vida de la 
población, a la preservación de la naturaleza o a 
la conservación del patrimonio ambiental.



Grandes Forzantes Geoecosistémicos y de la Sociedad

Antropoceno: 

la era del impacto del ser humano en la Tierra 

Desde el período preindustrial, y especialmente a partir 

de la segunda mitad del siglo XIX, la degradación del 

medioambiente, la perdida de biodiversidad y el cambio 

climático de origen humano han aumentado a un ritmo 

jamás visto en ninguna otra época de la historia del 

planeta tierra.

https://www.youtube.com/watch?v=CpGcAGoMMJg  

https://www.youtube.com/watch?v=CpGcAGoMMJg


La contaminación ambiental:

Vídeo: 
https://www.youtube.com/watch?v=PJdFDj73GOM  

1. Contaminación del Aire.
2. Contaminación del Agua.
3. Contaminación del Suelo.
4. Contaminación Acústica.
5. Contaminación Radioactiva.
6. Contaminación Térmica.
7. Contaminación Lumínica.
8. Contaminación Visual.
9. Contaminación Personal.
10.Contaminación Tecnológica.

https://www.youtube.com/watch?v=I9ifsO50Z1I 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

https://www.youtube.com/watch?v=PJdFDj73GOM
https://www.youtube.com/watch?v=I9ifsO50Z1I


Cambio Climático

Artículo 2°.- Para todos los 
efectos legales, se entenderá 
por:

a ter) Cambio Climático: se 
entiende un cambio de clima 
atribuido directa o 
indirectamente a la actividad 
humana que altera la 
composición de la atmósfera 
mundial y que se suma a la 
variabilidad natural del clima 
observada durante períodos 
de tiempo comparables



Cambio Climático



Cambio Climático + Incendios Forestales

https://www.youtube.com/watch?v=c4mvBwjqjDQ&t=121s 

https://www.youtube.com/watch?v=c4mvBwjqjDQ&t=121s




Servicios Ecosistémicos y Biodiversidad

Servicio Ecosistémico: 

contribución directa o 

indirecta de los ecosistemas al 

bienestar humano.



De la Evolución al Cambio ...

               ¿Derechos Fundamentales y Conflictos Socioambientales?

¿Vulneración de Derechos 

Fundamentales y Conflictos 

Socioambientales?

¿Acceso a Derechos Fundamentales 

y Equidad en Beneficios 

Socioambientales?



¿Derechos Fundamentales y Conflictos Socioambientales?



¿Derechos Fundamentales, 
Conflictos y Justicia Socioambiental?

Art. 3° de Ley 19.300.

“Sin perjuicio de las sanciones que señale 
la ley, todo el que culposa o dolosamente 
cause daño al medio ambiente, estará 
obligado a repararlo materialmente a su 
costo, si ello fuere posible, e indemnizarlo 
en conformidad a la ley”.



Daño Ambiental y Responsabilidad por Daño Ambiental

Responsabilidad por daño ambiental  (art. 52 Ley 19.300)

Se presume legalmente la responsabilidad del autor del daño ambiental, si existe infracción a las normas de 
calidad ambiental, a las normas de emisiones, a los planes de prevención o de descontaminación, a las 
regulaciones especiales para los casos de emergencia ambiental o a las normas sobre protección, 
preservación o conservación ambiental.



¿Podemos evolucionar a un modelo/sistema más humano, justo y equitativo?

¿Volver a la misma normalidad o evolucionar de manera resiliente?

¿Derechos Fundamentales, Conflictos y Justicia Socioambiental?



Problemática Conflicto 

definiciones de conflicto socioambiental. 

“un proceso de interacción colectiva caracterizado por 
una dinámica de oposición y controversia entre grupos de 
interés que resulta de sus incompatibilidades, reales o 
percibidas, en torno al control, uso y/o acceso a 
elementos materiales o simbólicos”. 

“conflicto socioambiental se deriva de un concepto más 
general que es el conflicto social”. 

Conflicto socioambiental y Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)

Frank & Picech (2017); SEA (2013) 



¿La Calidad de la gobernanza afecta los resultados del Desarrollo Sostenible? 
se evidencia integrando la gobernanza en un modelo conceptual EBM-DPSER. 



Énfasis en Servicios Ecosistémicos permite destacar las Interacciones recíprocas 
entre actores sociales y el ecosistema

Adaptado del modelo EBM-DPSER (Kelble et al., 2013) 

Información de: Ramsar. COP, 2008; Garcés & Alvarez, 2012; Bolados, 2014; CEAZA, 2015; Sarricolea & Romero, 2015; Betancur et al., 2016; Bolados, 2017; Garcés et al., 2017; 
MMA, 2017; CORFO, 2018; Gündermann & Gobel, 2018; Gajardo & Redón, 2019; Liu, Agusdinata & Myint, 2019; BCN, 2020; Peyré, 2020; Postigo, 2020; SEA, 2020

FORZANTES
Cambio climático global, anomalía 

climática regional

Competencia por uso del suelo y 
paisaje con fines tradicionales, 

turísticos e industriales

Exigencia institucional y legal 
sobre Recursos Naturales

PRESIONES
Extracción agua, salmueras y 

materias primas

Mayor intensidad y competencia 
por el uso del suelo 

Demandas ciudadanas y Estado 
por derechos fundamentales

ESTADO
Balance hídrico de cuencas y 

sistemas lagunares

Diversidad de especies 
avifauna en estado Conserv. 

(Abundancia-Distribución)

Superficie y calidad de 
Vegetación (actividad primaria)

SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS

Abastecimiento de agua y 
salmueras

Abastecimiento de alimentos y 
medicinas naturales

Identidad local y cultural 

Recreación y ocio

RESPUESTAS

Empresas 

gobernanza para sustentabilidad, 
eficiencia y productividad, 

maximización de utilidades, política 
de RSE, adaptación a exigencias 

normativas ambientales y 
socioeconómicas en RCA

Comunidad

empoderamiento ciudadano, 
gobernanza comunitaria, 

fortalecimiento del diálogo y 
capacidad de negociación con 

actores claves

Gobierno Local

participación en decisiones, 
educación y cultura, 
empoderamiento en 

planificación, mejora de 
infraestructura, protección de 
calidad de vida y bien común

Estado y Gobierno Regional

legislación y políticas públicas, fomento 
y gobernanza productiva y de 

conservación, control y seguimiento, 
educación, investigación e innovación, 
resguardo del bien común e imperio 

del Estado de derecho.



Es esencial entender que la Naturaleza nos sostiene…



.



Derechos Humanos Fundamentales, Campesinos y Trabajadores Rurales.

La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó 

la Declaración de Campesinos y otras personas que trabajan 

en zonas rurales, en la que por primera vez se visibiliza el rol 

del campesinado en la lucha contra el hambre y la protección 

de la naturaleza y se reconocen derechos que deben ser 

protegidos por los Estados.        15 ene. 2019



Derechos Humanos Fundamentales y Desarrollo Rural.



Orientaciones desde la Justicia hacia el Desarrollo Sostenible



LBGMA 19.300 modificada por Ley 20.417, LTA 20.600, Ley 21.600

Ajuste a la Institucionalidad Ambiental en Chile

Servicios Públicos con 

Competencia Ambiental.

 

25 Organismos OAECA

 “Municipalidades”

Video Función de la Institucionalidad Ambiental en Chile. 
https://www.youtube.com/watch?v=oHcv7ePoGKI

Ley 21.600



https://sinia.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/04/2-institucionalidad-ambiental-y-desarrollo-sustentable.pdf 

https://sinia.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/04/2-institucionalidad-ambiental-y-desarrollo-sustentable.pdf


https://sinia.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/04/2-institucionalidad-ambiental-y-desarrollo-sustentable.pdf 

https://sinia.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2021/04/2-institucionalidad-ambiental-y-desarrollo-sustentable.pdf


LBGMA 19.300 modificada por Ley 20.417, LTA 20.600

Video Institucional 1TA: 
https://www.youtube.com/watch?v=bw1-OiE3aC0 

http://www.pjud.cl/tribunales-ambientales1

https://www.youtube.com/watch?v=bw1-OiE3aC0


1

8

9

DECRETOS 
SUPREMOS

Órganos 
jurisdiccionales

Colegiado y parcialmente 
letrado

Contencioso Administrativo 

Tribunales
Especiales

Resuelven conflictos jurídicos mediante un proceso y  
con autoridad de cosa juzgada

Integrado por tres ministros titulares y dos suplentes
Un ministro titular y un suplente serán Lic. en Ciencias

Resolución de controversias medioambientales

Control de la correcta actuación de la Administración 
en las materias de su competencia

¿Qué características tienen? 
Son tribunales especiales y especializados



¿Cuál es la competencia de los Tribunales Ambientales?
Artículo 17 de la Ley N° 20.600.

3 y 4

7

8

9

5 y 6

1 DECRETOS 
SUPREMOS

Normas de primarias o secundarias de calidad ambiental, normas de emisión, declaración 
de zona latente o saturada, planes de prevención y descontaminación.

Resoluciones de la Superintendencia del Medio Ambiente, conforme al artículo 56 de la 
LOSMA, y autorizar determinadas medidas provisionales, medidas urgentes y transitorias y 
sanciones.

Resoluciones dictadas en el marco del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
procedimiento de revisión.

ACTOS 
ADMINISTRATIVOS

Los actos administrativos que dicten los Ministerios o servicios públicos para la ejecución o 
implementación de las normas de calidad, de emisión y los planes de prevención o 
descontaminación

RESOLUCIONES Resoluciones que resuelven un procedimiento administrativo de invalidación de un acto 
administrativo de carácter ambiental

Conocer de los demás asuntos que señalen las leyes

RESOLUCIONES

RESOLUCIONES

2 DEMANDA Reparación del medio ambiente dañado



¿Cuál es la competencia de los Tribunales Ambientales?
La invalidación del art. 17 N° 8

“[…] se entenderá por acto administrativo de carácter ambiental toda decisión formal que emita cualquiera de los 
organismos de la Administración del Estado mencionados en el inciso segundo del artículo 1° de la Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que tenga competencia ambiental y que 
corresponda a un instrumento de gestión ambiental o se encuentre directamente asociado con uno de éstos” 

(Art. 17 N° 8, inc. 2°, de la ley N° 20.600).

Ejemplo

Reclamación R-259-2020 (Segundo Tribunal Ambiental)

La Resolución Exenta N° 791/2020,  de SERNAPESCA mediante la cual, solicita al 
SEA no ser considerada en la evaluación ambiental de proyectos, cediendo su 
ámbito de funciones en favor de la SUBPESCA. 

Acto que resuelve la 
invalidación

Reclamo judicial al 
Tribunal Ambiental

Acto administrativo 
de carácter ambiental

Solicitud de 
invalidación



¿Cuál es la competencia de los Tribunales Ambientales?
Otras materias de competencia de los Tribunales Ambientales

1Ley N° 20.920, de 2016, Establece marco para la gestión de residuos, la 
responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje. 

Ley N° 21.202, de 2020, Modifica diversos cuerpos legales con el objetivo 
de proteger los humedales urbanos. 

Ley N° 21.255, de 2020, Establece el Estatuto Chileno Antártico.

Boletín N° 9.404-12, que Crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas.

Ley N° 21.455, de 2022, Marco de Cambio Climático



¿Cuales son los procedimientos ante los Tribunales Ambientales?
Ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientales

Demanda daño ambiental SolicitudesReclamación Consulta

La ley que crea los Tribunales Ambientales establece distintos 
procedimientos atendida la competencia definida en el artículo 17 del 

mismo cuerpo legal, junto con establecer disposiciones comunes.



¿Cuales son los procedimientos ante los Tribunales Ambientales?
Procedimiento de reclamación

RECLAMACIÓN INFORME ESTUDIO - ACUERDOVISTA DE LA CAUSA SENTENCIA

Amicus curiae
(30 días)

Admisibilidad

Efecto anulatorio del procedimiento

La sentencia que acoja la acción deberá declarar que el acto no es conforme a derecho y, en su caso, anulará total o 
parcialmente, la disposición o el acto reclamado.

El Tribunal no podrá determinar el contenido específico de un precepto de alcance general así como tampoco 
determinar el contenido discrecional de los actos anulatorios.



DEMANDA O MEDIDA 
PREJUDICIAL

CONTESTACIÓN TÉRMINO 
PROBATORIO

AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN Y  PRUEBA 

SENTENCIA

Acción de 
responsabilidad por daño 

ambiental

Reglas del 
procedimiento

Legitimación activa Conciliación

Artículos 51 al 63 de la Ley  
N° 19.300, sobre Bases 

Generales del Medio 
Ambiente

Artículo 33 al 44 
de la Ley            
N° 20.600

Personas naturales o 
jurídicas que hayan 
sufrido el daño, las 

municipalidades o el 
Estado

La acción de reparación ambiental no podrá ser 
objeto de transacción o cualquier otro tipo  de 
acuerdo que exima al autor de implementar 
medidas de reparación ambiental del daño 

causado

Amicus curiae
(30 días)

Admisibilidad

¿Cuales son los procedimientos ante los Tribunales Ambientales?
Procedimiento de daño ambiental



¿Cuáles son los procedimientos ante los Tribunales Ambientales?
Algunas ideas sobre el daño ambiental

Daño Ambiental

Toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente 
o a uno o más de sus componentes

“el carácter significativo de la pérdida o deterioro que constituye daño ambiental, es 
de carácter cualitativo y no cuantitativo, para lo cual la doctrina, con base a la 

experiencia comparada, ha señalado los siguientes criterios a considerar en la tarea 
de ponderar el daño: (i) si el daño afecta a la salud de las personas siempre debe 

considerarse significativo; (ii) cuando el daño no es razonablemente tolerable por un 
ciudadano medio, entonces debe estimarse como significativo; (iii) la naturaleza del 
lugar donde se produce el daño; (iv) forma de manifestarse el daño, su intensidad y 

duración y; (v) al ponderar la significancia del daño no deben considerarse las 
desventajas de otro tipo, principalmente económicas” 

(SCS Rol N° 59.503-2020, cons. 8°).

Elementos
• Acción u omisión dañosa

• Daño ambiental

• Relación de causalidad

• Culpabilidad 



Algunas reglas comunes
Potestad cautelar

Medidas innovativasMedidas conservativas

Aquellas que tengan por objeto asegurar el 
resultado de la pretensión, a través de 
acciones destinadas a mantener el estado de 
hecho o de derecho existente con 
anterioridad a la solicitud de la medida

Aquellas que tengan por objeto asegurar el 
resultado de la pretensión, buscan modificar 
el estado de hecho o de derecho existente al 
tiempo de la solicitud de la medida.



MUNICIPIOS Y ASPECTOS SOCIOAMBIENTALES



Municipios y temáticas Socioambientales según la LOCM





Las funciones de la Municipalidad que 
tienen interacción con el tema ambiental:







https://www.sea.gob.cl/





¿Debe ingresar
al SEIA?No

¿Ingresar
voluntariamente

al SEIA?

¿Genera impactos 
significativos?

DIA EIA

¿LISTADO TAXATIVO?

Respuesta:
Art. 10 Ley 19.300 
Art. 3º del RSEIA

Procedimiento 
sectorial vigente

Respuesta:
Art. 11 Ley 19.300 
Título II del RSEIA

a)Riesgo para la Salud de la Población
b)Efectos adversos significativos sobre RRNN
c) Alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres;
d)Susceptibilidad de afectación a áreas protegidas y de 

valor ambiental.
e)Alteración significativa del valor paisajístico o 

turístico
f) Alteración de sitios pertenecientes al patrimonio 

cultural.

Sí

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE EIA

SíNo

No Sí





CONTAMINACIÓN POR CAMBIO DE USO DEL SUELO



Desarrollo Rural, Agricultura y Acceso a la Justicia Ambiental Climática.
                                                            

263/345 Comunas Rurales de Chile, 2014 Política de Desarrollo Rural de Chile, 

2014-2024

Chile valora, reconoce y promueve su ruralidad 

como una cualidad distintiva, imprescindible, y 

perdurable de la nación, 

integrando la rica diversidad de los territorios rurales 

al desarrollo sustentable, fomentado mayores 

oportunidades y mejor calidad de vida para sus 

habitantes, 

a través de un enfoque contemporáneo, robusto e 

integrador de los distintos segmentos que componen 

la ruralidad, lo cual permite enfrentar con solidez y 

confianza los desafíos sociales, económicos y 

ambientales que plantea el siglo XXI. 

De este modo lo rural, sustentado en la diversidad y 

potencialidad de su patrimonio natural y cultural, es 

fuente de identidad y legado intergeneracional.



Objetivo de PNDR es mejorar la calidad de vida y aumentar las oportunidades de la 

población que habita en territorios rurales.

Democracia 
Ambiental

Información 
y 

Participación

Justicia 
Ambiental

Equidad 
Territorial 
Ambiental

Ámbitos:

1. Bienestar Social, disminuyendo las brechas de acceso a bienes 

y servicios.

2. Oportunidades Económicas, mejorando el desempeño y 

dinamismo local.

3. Sustentabilidad Medioambiental, valorando espacios naturales 

y gestionado sus riesgos.

4. Cultura e Identidad, resguardando y poniendo en valor su 

patrimonio material  e inmaterial.



Video: https://www.youtube.com/watch?v=eJHUukWyKMo

Gestión Ambiental Municipal (GAL) – Gobernanza Ambiental Climática.



Video: https://www.youtube.com/watch?v=eJHUukWyKMo

Gestión Ambiental Municipal (GAL) – Gobernanza Ambiental Climática.



Gestión Ambiental Municipal (GAL) – Gobernanza Ambiental Climática.



Gestión Ambiental Municipal (GAL) – Gobernanza Ambiental Climática.
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❑ 1TA: Verificar desde 1. https://www.portaljudicial1ta.cl/sgc-web/consulta-causa.html En esa página 

puedes filtrar por causa. 2. Buscador Ambiental 1TA https://www.buscadorambiental.cl/buscador/#/ acá 

puedes buscar por Jurisprudencia y por Doctrina según palabras claves: ejemplo: "Municipalidad".

❑ 2TA: Verificar desde https://2ta.lexsoft.cl/2ta/search?proc=4 En esa página puedes filtrar por razón social 

y colocar "Municipalidad".

❑ 3TA: Verificar desde https://causas.3ta.cl/. En esa página puedes ir a búsqueda avanzada y en actores, 

colocar municipalidad.

https://www.buscadorambiental.cl/buscador/#/
https://2ta.lexsoft.cl/2ta/search?proc=4
https://causas.3ta.cl/
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Resumen Total 

TTAA

Total 

Causas 
Municipalidades %

Reclamaciones 841 70 8,3%

Demandas 198 62 31,3%

132
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Causa R-45-2021, “Ilustre Municipalidad de Andacollo con Superintendencia del Medio Ambiente”

La Municipalidad de Andacollo solicito 
dejar sin efecto la resolución de la SMA 
que archivó las denuncias presentadas por 
supuestos incumplimientos incurridos por 
la Compañía Minera Teck Carmen de 
Andacollo en la ejecución de su proyecto 
“Hipógeno”, ubicado en la comuna de 
Andacollo, de la Región de Coquimbo.
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Causa R-63-2022, “Ilustre Municipalidad de Tocopilla con Superintendencia del Medio Ambiente”

La municipalidad recurrente solicitó 
al Tribunal la anulación de la 
resolución de la SMA que le aplicó 
una sanción de 28,2 unidades 
tributarias anuales, por una serie de 
infracciones en el marco de la 
ejecución de la resolución de 
calificación ambiental del proyecto 
“Relleno Sanitario Quebrada Ancha” 
(RCA), ubicado en la comuna de 
Tocopilla, Región de Antofagasta.
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R-18-2021 (3TA), Municipalidad de Pucón y otros con COEVA de la Región de La Araucanía
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Tribunal: Tercer Tribunal Ambiental, Tipo de causa: Demanda
Rol: D-14-2019, Ilustre Municipalidad de Ancud con Empresa 
de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A



Participación de Municipios en Tribunales Ambientales

Tribunal: Tercer Tribunal Ambiental
Tipo de causa: Demanda
Rol: D-14-2019, Ilustre Municipalidad de Ancud con Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A



Para reflexionar …

345 municipalidades y 346 comunas
¿Qué garantías y servicios deben resguardar los Municipios en

base a la Constitución y la LOCM 18.695 ?

¿OAECAs - Participantes PAC – Otras necesidades 
socioambientales?

A propósito de este curso de verano
EL MEDIO AMBIENTE Y LA GESTIÓN LOCAL: UNA NECESIDAD Y

DEMANDA CIUDADANA CRECIENTE



UNESCO-PHI (2018)
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